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Artículo único.- Apruébase el Acuerdo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en
Materia Civil, Comercial, Laboral y Administrativa entre los Estados Parte del
MERCOSUR, la República de Solivia y la República de Chile, firmado en la ciudad de
Buenos Aires, República Argentina, el día 5 de julio de 2002.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de junio de
2026.
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